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NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

INTRODUCCIÓN  

En materia de notificación electronica habrá que atenerse a lo especificado en la ley 39/2015 de 1 de 

Octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  y en el Real 

Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 

funcionamiento del sector público por medios electrónicos.  

Referencias: 

 Artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, que regula los derechos y obligaciones de relacionarse 

electrónicamente con las Administraciones Públicas. 

 Artículos 41 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, que regulam las condiciones generales y la práctica 

de notificaciones electrónicas. 

 Artículo 44.5 del Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 

electrónicos, que regula la Notificación a través de la Dirección Electrónica Habilitada única. 

En los siguientes apartados se especifican una serie de cuestiones a modo orientativo. 

¿QUE ES LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA? 

Una notificación electrónica es una comunicación administrativa oficial, procedente de una 

Administración Pública, a la que el interesado accede a través de internet. Se publicará en la Sede 

Electrónica y tendrá consecuencias jurídicas, como puede ser el comienzo del plazo para contestar o 

para presentar documentación, presentar recursos, alegaciones, etc. 

La persona destinataria de la notificación o las personas autorizadas por ella pueden acceder a la 

notificación, previa identificación en la sede electrónica. 

¿QUIEN ESTÁ OBLIGADO A NOTIFICACIÓN ELECTRONICA?  

Las personas jurídicas, entidades sin personalidad jurídica, quienes ejerzan una actividad profesional 

para la que se requiera colegiación obligatoria en ejercicio de dicha actividad, quienes representen a 

un interesado obligado, los empleados públicos para trámites y actuaciones por razón de esta 

condición y otros que establezca reglamentariamente la Administración, para determinados 

procedimientos y colectivos 

¿QUIEN NO ESTÁ OBLIGADO A NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA? 

Las personas físicas en principio no lo están, salvo que hayan aceptado expresamente este modo. Por 

tanto, si usted se trata de una persona no obligada a relacionarse electrónicamente con las 
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NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

Administraciones Públicas y no ha elegido expresamente la notificación por medios electrónicos 

recibirá una notificación en papel aplicándose los plazos que en la misma se indiquen.  Pero, 

aunque no esté obligado a relacionarse electrónicamente con la administración, la notificación 

también se podrá a disposición en sede electrónica. 

¿QUÉ PASA SI NO ACCEDO A LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA? 

Transcurridos 10 días naturales desde la puesta a disposición de la notificación en la sede electrónica 

sin que nadie haya accedido a la misma, se considera realizada la notificación y se continúa con el 

procedimiento, sin que sea necesaria la publicación en el Boletín Oficial. 

¿QUÉ TENGO QUE HACER PARA ACCEDER A LA NOTIFICACIÓN EN 

FORMATO ELECTRONICO? 

Se entiende por comparecencia en la Sede Electrónica el acceso por el interesado o su 

representante debidamente identificado al contenido de la notificación. (art. 43.1) 

El acceso se realiza desde la opción  “Mis datos\Buzón de notificaciones electrónicas“ 

En primer lugar, habrá de identificarse con un Sistema de identificación válido (consulte dicho 

apartado desde la Sede electrónica), y tendrá acceso a tres apartados (ver Figura 1): 

  

 Mis notificaciones pendientes: En este bloque encontrará las nuevas notificaciones puestas 

a su disposición.  

 Mis notificaciones aceptadas: Notificaciones electrónicas ya aceptadas con anterioridad.  

 Mis notificaciones rechazadas: Notificaciones ya rechazadas con anterioridad  

 

 
Figura1. Bandeja de notificaciones en calidad de interesado 
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NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

Tanto si accede con un certificado de representación como si representa a otra persona podrá ver las 

notificaciones que se le practican a su representado (ver Figura 2) 

 

 
Figura 2. Listado de notificaciones en calidad de representante 

 

 

Se abrirá el detalle de la notificación (ver Figura 3) pudiendo aceptarla o rechazarla, en este último 

caso no se tendrá acceso al documento notificado. 
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NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

 
Figura 3. Detalle de la notificación 

 

 

La notificación se entiende practicada en el momento en el que se produce el acceso a su contenido, 

que se realiza al hacer clic en FIRMAR Y LEER, como se ve en la imagen (ver Figura 3).(art. 43.2). 

 

Una vez firmado y leído podrá acceder al documento de la notificación en el enlace resaltado (ver 

Figura 4). 
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NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

 
Figura 4. Detalle de la notificación firmada y leída 

 

Podrá consultar el acuse de aceptación de la notificación resultante (ver Figura 5) 

 

 
Figura 5.  Detalle del acuse de aceptación 
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NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

 

Una vez aceptada la notificación aparecerá en el apartado "Mis notificaciones aceptadas" (ver Figura 

6) 

 

 
Figura 6. Listado de notificaciones aceptadas 

 

Si, por el contrario, elegimos FIRMAR Y RECHAZAR, la notificación se entenderá rechazada.  

 

También se entenderá rechazada cuando la notificación por medios electrónicos sea de carácter 

obligatorio, o haya sido elegida expresamente por el interesado, y hayan transcurrido 10 días 

naturales desde la puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido. (art. 43.2). 
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NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

 
Figura 7. Detalle de la notificación firmada y rechazada 

 

 

Podrá consultar el acuse de rechazo de la notificación resultante (ver Figura 8) 

 

 
Figura 8. Detalle del acuse de rechazo 


